
NÚM. 196. - SÁBADO 12 DE FEBRERO DE 1887.

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULARLuí Lfii^e» y lot díspoaietmeit del Qohimiñ san obUga- 
Corioí para la capital de protínaia desde que se jmbliean 
ofiaiab,tenfe en ella, g desde cuatro días desposea para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley pk 3 de No- 
TIBMBS t UE 1837.)

Es Córdoba: Un mes, 3 pesetas.— Trimesti'e, 8,25.—Seis meses, 
16,60.—Un año, 33.

Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,20.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BACKSTO LOS 00111^008

Las Lepes, Srdenes g anmcios ipie .se manden publicar en loa 
Boletines Oficiales se kan de remitir al .Tefe político res- 
pedico, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Obdenes de 2 dk Abril, de 8 t 21 
DE Ootobre DE 1854.)

Presitlcrícia fiel Consejo de Ministros.

(6otóí« del dia 10.)
SB. MM. el Key y la Beika Regen

te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa

milia coutiuúan eu esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Núm. 288.

AÑO ECONÓMICO DE 1886 Á 1887.

CONTADURÍA

Distribución do fundos por capítulos para satisfacer las obligaciones del mes de Febrero 
de este año, formada eu cumplimiento á la regla 10.“ de la circnlar de la Direc
ción general de Administración local, fecha 1.“ de Junio de 188(1, y aprobada por la 
Comisión provincial cu 5 de Febrero de 1887,

Secciones» Capital 08. CONCEPTOS
Pif^íiis. Cenis

1.’ l." Administración provincial............................... 11,322,00

ÎÏ 2,“ Servicios generales........................................... JÍ

31 3.» Obras obligatorias........................................... ]}

ti 4,° Cargas............................................................... 2,828,32

ÎI 6,“ Instrucción pública........................................... 26.295,13

ÏÎ 6.*» Beneficencia...................................................... 44.569,39

» 7.“ Corrección pública................................. . 1.250,00

n 8.® Imprevistos...................................................... 2.083,33
2.* O." Nuevos establecimientos................................. IT

11 10. Carreteras......................................................... 24.500,00

n 11. Obras diversas................................................ »
12. Otros gastos..............................................

TOTAL........................................................................

31,25

112.879,42

El Contador interino, Manuel G<}nde.-~y.° B.”—El Presidente, Porras Ayllón.

-«WM»----

Junta provincial tío Instrucción 
pública de Ea provincia de Córdoba.

Extracto de tos acuerdos tomados pos la 

JUKTA EN LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE ENBRO 
DE 1887, PRESIDIDA POR EL SSÚOR GoBBH- 

KADOE CIVIL IHTBBINO D, JuAN SÁENZ MAR- 
QUÍNA.

Núm. 282.

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada de que el Maestro 

D. Manuel Romero ha presentado la 
cuenta de material de la Escuela de 
adultos de Baena, por el tiempo que la 
ha servido en el actual año económico.

Be que se mandaron al Rectorado 
las lista de las vacantes qua deben 
anunciarse en concurso de traslado, 
ascenso y entrada libre.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 8 del presente mes resul
taba existente en la Caja especial de 
primera enseñanza la cantidad de 
ÍÍ2.9S9 pesetas 66 céntimos.

De que el Centro escolar aprobó los 
nombramientos de Maestros interinos 
para la Escuela de adultos de Baena y 
las incompletas de Guijarrosa y Espa
rragal,

De que se participó á los Centros 
respectivos y habilitados la posesión 
de la Maestra de la primera Escuela 
de niñas de Villanueva de Córeoba, y 
del Maestro de la de adultos de Cabra, 
con los ceses de los interinos que las 
servían.

De haberss devuelto ^1 Alcalde de 
Belalcázar el empadronamiento de los 
niños y niñas comprendidos en la edad 
escolar para que lo mande duplicado; 
y pJ.de Dos Torres, para que las auto
rice con su firma las copias de las 
cuentas de material de aquellas Escue
las, correspondientes al pasado año 
económico de 1885 á 86.

De que se insertó en el Boletín Ofi

cial de la provincia la circular recla
mando para el día 16 del presente mes 
la presentación de las cuentas de mate
rial de dicho año, que aun faltan. ¡

De que se dijo ai Habilitado respec- É 
tivo la fecha en qúe tomó posesión el I 

segundo Auxiliar de U Escuela de 
adultos de Baena.

De haberse eumpliuientado los nom
bramientos hechos por el Rectorado, á 
virtud de los últimos concursos, á fa
vor de D. Marcos José Baldó para Au
xiliar de la primera Escuela de niños 
de Lucena; de D. Antonio Rodríguez, 
para el mismo cargo de la de Santaella; 
de D. José Ahumada, para Maestro de 
la Escuela de niños de Conquista; do 
D. Manuel Amaya y Ayerbe, para la 
incompleta deSilera3;y do Doña Dolo
res Vasallo y Doña María Conde, para 
Auxiliares de las de niñas deBujalauce 
y Espiel.

De que se pid-ó al Alcalde do Baena 
el certificado de defuuciihi le ! i M lus
tra de la primera Escuria de uiñ is de 
aquella villa. Doña Ana Delgado, acor
dando dar conocimiento de esta vacan 
te, que debe auuficiarse por conGur.so, 
á los centros respectivos,y nombrar in
terina para ella a Doña Ana Jiménez 
y Bujalance.

Oonccdei* 16 días de licencia ai Au
xiliar de la Escuela de niños de Ada
muz paia evacuar asunto-s urgentes de 
familia.

Interesar del Alcalde (le Lucena se 
efectiíen las obras necesarias en la ca
se que ocupa la torcera Escuela ele
mental de niños de aquella ciudad, ó 
en caso contrario as traslade á otro edi
ficio de condiciones á propósito; del de 
Iznajar, que inmediatamente procure 
casa para la incompleta de Cruz da Al
gaida; y del de Zuhero.s, que atienda la 
reclamación dal Maestro de la Escuela 
de niños, relativa á los defectos de que 
adolece la casa y el local da clase.

Pasar sin observación alguna a la 
Exorna. Diputación provincial las cuen
tas del Instituto de 2.“ enseñanza de 
esta capital del mes de Diciembre últi- 
mOi en su periodo de ampliacion, las de 
la Escuela Normal de Maestros, de! 
mismo mes y periodo y del 2.‘" trimes
tre del actual ejercicio económico, y 
aprobadas las de material de la Secre
taría de esta Corporación, correspon
dientes al primer semestre del año eco
nómico corr lente.
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Sesió

peeswen

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 276.

Sesión del día 15 de N'oviemlji'e.

Sesión del did 8 de Nevienlns.

Carmen, 
reformas 
solio If u-

servieios 
cemsura-

das por la Comisión respectiva.
Conferir á D. Francisco Estevez Ru

bio el destino de Portero mayor de es
ta Corporación.

Con lo que terminó la sesión.

Extracto de los aenerdos tomados por esta 
Exema. Corporación on el mes de Noviem
bre de 1886.

Sesión del día 1.° da Nomemlre de 1886.

PBESIDENCIA DEL Sil. D. JUAN HODHÍGOEZ 

SANCHEZ

PBESIDENCIA DEL SR. D. JUAN RODHÍQUEZ 

SÁNCHEZ

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Aprobar el nuevo convenio de retri
bución efectuada entre elAynutamien- 
to y el Maestro de la Escuela de niños 
de Hornachuelos.

Pasar á informe del Sr. Inspector el 
certificado del acta de loa exámenes 
efectuados en las Escuelas públicas de 
Villafranca en el mea de Diciembre úl
timo; y la petición del Maestro de la 
primera Escuela elemental de Castro 
del Rio, solicitando trasferir una par
tida del presupuesto de material del 
corriente ejercicio.

Expedir al Maestro elemental, D, Eze
quiel Fernández Bautista, el certificado 
de oposiciones que solicita.

Dar las oportunas órdenes para que 
D. Fraucisco Javier Luna, de Cabra, y 
D. Enrique Rosa, de Priego, sufran el 
examen que interesan para adquirir cer
tificado de aptitud que les habilite al 
desempeño de las Escuelas incomple
tas de los referidos pueblos.

Mandar con favorable informe al 
Rectorado la instancia del Maestro de 
la Escuela de párvulos del distrito de 
la Izquierda de esta capital en solici
tud de un mes de licencia para eva
cuar asuntos propios.

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Habilitado D. José Morales del pri
mer trimestre del actual año económi
co, correspondientes á los partidos de 
Baena, Bujalance, Cabra, Castro, Cór
doba, Montilla, Montoro y Posadas.

Pasar* al Sr. Gobernador relaciones 
duplicadas de las cantidades que pOr 
obligaciones de primera enseñanza tie
nen que incluir varios Ayuntamientos 
en los presupuestos adicionales á los 
ordinarios del corriente ejercicio de 
1886 á 87, y de las que deben figu
rar en cada pueblo de la provincia 
en los ordinarios de 1887 á 88 por 
expiesado concepto, á fin de que unas 
de dichas relaciones se inserten en el 

Boletín Oficial y obren sus efectos; 
las otras en el negociado correspon
diente.

Desestimar una iustancia de Doña 
Visitación Ramírez en solicitud de que 
se le nombre , sustituta de la Auxiliar 
de la segunda Escuela de niñas de Hi
nojosa del Duque, que con autorización 
del Rectorado estudia las asignaturas 
del tercer año de la carrera en esta Es
cuela Normal de Maestras.

Interesar del Alcalde de Villaviciosa 
abone al Maestro de la primera Escue
la de niños las cantidades que se le 
adeudan por concepi o de alquiler de 
casa, y que si el Ayuntamiento no es
tuviese conforme con satisfacer el au
mento de renta que solicita, el dueño 
do dicha casa proporcione otra con los 
requisitos que la ley exijo.

Decir al Alcalde de Doña Mencía, 
que una vez terminadas, remita- las di- 
ligencius que se instruyen en averi
guación de los hechos denunciados 
por la Maestra sobre faltas de subordi
nación de algunas niñas,

Prevenír á la Maestra de la Escuela 
de niñas de La Victoria que cuando 
alguna alumna se retire de la clase no 
deje de anotar la baja en el libro de 
matricula,

Prevenir asimismo á la Maestra de la 
Escuela de niñas de Espejo, y al de la 
incompleta de Granja y Hoz, que en 

el plazo de 10 días presenten loa es
tados de matrícula correspondientes 
al semestre de Enero á Junio último 
C[ue debieron formar el mes de Octu
bre.

Remitir al Rectorado el expediente 
instruido por la Junta local de prime
ra enseñanza de Fuente Palmera, en 
solicitud de que la Escuela incompleta 
de Ochavillo de Rio se traslade á la 
aldea de Herrería.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Ni
colás Dalmau.

Se acordó en esta- sesión.
Anunciar de nuevo y por término de ¡ 

10 días la subasta para la contratación - 
del adoquinado de la callé del Paraiso. ;

Anunciar por segunda vez la subas- ; 
ti por término de 10 días con objeto i 
de contratar el carbón mineral para las ' 
matanzas de cerdos en el corriente año, ' 
elevando el tipo á 10 céntimos de pe- i 
seta.

Fijar la fórmula á que debe atempe
rarse la redacción de la cláusula 4.*, 
base 3.*^ de la escritura otorgada en 21 l 
de Enero anterior, cediendo esta Cor- : 
poración al ramo de Guerra, á título - 
gratuito ypor tieiupo limitado, loe edi
ficios denominados Posada del Pueu- ; 
te y Molino de San Rafael, para la mol- i 
turación y depósito de trigos, consul- j 
tando al propietario del referido molí- í 
no sobre la inscripción del contrato en 1 
el Registro de la Propiedad. J

Permitir la instalación de un puesto 1 
de bebidas refrescantes en la calle de J 
Claudio Marcelo. j

Autorizar el establecimiento de una J 
fábrica de fideos, movida á vapor, en el 
edifioio que fuá convento del

Autorizar también varias 
de fachadas accediendo á las 
des de los propietarios.

Aprobar varias cuentas de 
municipales favorablemente

PBESIDENCIA DEL Sil, D. JUAN BO DRIGUEZ 

SÁNCHEZ.

Se acordó ea esta sesión:
Sancionar la diligencia de subasta 

para contratar la construcción de va
lias prendas de uniforme con destino 
á la Guardia municipal nocturna, y 
anunciar de nuevo la contratación de 
los cinco capotes para los guardias de 
la sección de caballería.

Sancionar asimismo la subasta por la 

s que se contrata la construcción de un 
paseo de forma rotonda en el centro 
de la plazuela de los Olmo.‘-, y las de
más obras que exíje el arreglo defini
tivo de esta vía pública.

Anunciar por término de 10 días la 
subasta acordada para la contratación 
de las obras de decorado del salón alto 
capitular.

Aprobar la obra de embaldosado es - 
tablecido en la línea foral de la iglesia 
de Ntra. Sra. de los Dolores y Hospi
tal de S. Jacinto adjunto.

Autorizar la reforma del muro foral 
de Ia casa núm. 8, calle de los Manue
les, pero con la condición de que ha 
de reconstrnirse en la nueva linea apro
bada para dicha vía pública.

Permitir al propietario de la casa 
núm. 13, calle de Barrionuevo, la refor
ma que pretende efectuar en el muro 
foral de esta finca.

Traslad ar al Asilo de Mendicidad pa
ra que se utibcen su aquel estableci
miento los materiales que resultaron 
sobrantes del derribo de la casa nú
mero 84, calle fiel Realejo.

Fijar la cuota de 55 pesetas por el 
concierto de consumos, que según la 
cabida de la finca debe abonar el colo
no de la estacada de Peralta,

Permitir que Josefa Jiménez ocupe 
gratuitam ente la caseta de consumra 
establecida en la Fuensantilla,

Aprobar la distribución de fondos 
propueta por la Alcaldía para el pre
sente mes.

Reformar la cláusula tercera de las 
periciales que han de servir de base al 
proyectado contrato de adoquinado de ! 
la calle del Paraiso, y que con tal re- 
forma se anuncie de nuevo la subasta j 
de este servicio. ¡

Admitir la renuncia que en Junio - 
del año anterior presentó D. Jorge Ma- j 
ssa Sanguinetti del cargo de Inspector i 
del alumbrado público por gas,

(Gratificar á Gumersindo Muñoz por 
el tiempo que interinamente ha des
empeñado el cargo de portero mayor, 
sin relevarle del que también ejerce, y 
distribuir el haber asignado á esta pla
za enti’6 los cuatro porteros.

Enajenar en subasta tre.s árboles in
útiles de los jardines de la Agricul
tura.

Limpiar el cauce del arroyo del Mo
ro en el trayecto inmediato á la huerta 
de CercadiUa, reponiendo Ias tapas que ■ 
aparecen rotas, á fin de evitar los per- j 
juicios que en las avenidas causa á Ia j 
carretera próxima y parte de los jar
dines de la Agricultura.

Con lo que terminó la sesión.

Se acordó en esta sesión;
Que el suministro de las medicinas 

destinadas á los presos enfermos en la 
cárcel pública se lleve á efecto en la 
forma propuesta por la Oóniisión res
pectiva.

Reparar los aparatos del gabinete 
de comprobación del alumbrado por 
gas que existen en estas Casas Consis- 
torialed con las salvedades correspon

dientes que se cOmúnicarán á la 
empresa.

Autorizar á D. Esteban Toni y To
ni para que construya tres casas con 
arreglo á los planos presentados en la 
parte del solar que ocuparon las nú
meros 196 y 198, Plazuela de los 
Olmos.

Autorizar también á la propietaria 
de la casa núm. 12, Plazuela de las Ca
ñas, para que efectúe la reforma que 
pretende introducir en la fachada de 
esta finca.

Sancionar la recepción de la piedra 
machacada con destino á los caminos 
de la ronda, autorizando el abono del 
importe á que asciende este sumi
nistro

Aplazar la reforma emprendida en 
1rs casas núm. 6, calle Caldereros, y 2, 
de la de Horno de Porras, hasta la fe
cha que el propietario de las mismas 
tiene solicitado.

Facilitar con las condiciones que se 
determinan, á Rafael Márquez, 10 fa
negas de trigo del Pósito de Tras- 
sierra,

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
mes de Octubre anterior.

Aprobar también varías cuentas de 
servicios municipales favorabtemente 
censuradas por la Comisión respec
tiva.

Gratificar á varios guardias munici
pales por los distinguidos servicios que 
prestaron en la extiución del incendio 
ocurrido en la casa-maderería, situada 
en el Campo de la Merced, el 11 del 
actual.

Excitar el celo de la Comisión res- 
qieetiva para que proponga la forma á 
su juicio más conveniente de mejorar 
el material destinado al Cuerpo de 
bomberos, y que á este fin se reclame 
la cooperación de los representantes 
de las Sociedades de Seguros contra 
luoendios.

Ceder algunos materiales de los que 
sin aplicación posee este Municipio en 
las inmediaciones de la Puerta de Co
lodro, Huerto de Iznájar y Ventorrillo 
de la Puerta de Gallegos, con destino 
á la cerca ó muro de cerramiento del 
Hospital provincial de Crónicos por la 
parte que corresponde á la ronda de 
ésta ciudad, en compensación del be
neficio que ha de reportar al vecinda
rio el ensanche de aquella vía pública.

Autorizar á la Comisión respectiva 
para que aumente el número de traba
jadores que se dedican á la extensión 
de la piedra machacada en los caminos 
de la ronda.

Designar una Comisión para que 
convenga con el Exmo. Cabildo Cate
dral la forma en que hayan de verifi- 
earse las honras solemnes en el primer 
aniversario del fallecimiento de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII.

Declarar vacante los cargos de Con
cejales que estaban conferidos á Don 
Amador Viñas, D. Amadeo Rodríguez 
y D, Antonio María de Escamilla, por 
incompatibilidad con los que después 
han venido á desempeñar.

Cou lo que terminó la sesión.

Se acó
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BOLETIN OFIOIALIDE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sesió^z del día SS de Nomemlre.

PBESIDENCIA DEL SE. D. JUAN EODEÍGUEZ 

SÁNCHEZ.

Se acordó en esta sesión:
Conferir la representación del Cuer

po municipal á los Procuradores Don 
Antonio González Aguilar y D. Manuel 
Enríquez y Enríquez en el pleito que 
ha de en tablar se sobre reivindica
ción del haza-egido contigua á la 
huerta de CercadiUa, asi como la de
fensa de este asunto al Letrado señor 
D, Rafael Garcia Lovera.

Sancionar la adjudicación del rema
te hecho en principio á favor del su
bastante, D. José Montaño Córdoba, de 
las obras de decorado del salón alto de 
sesiones de esta Corporación.

Sancionar también la adjudicación 
áel remate de las reparaciones de es
casa importancia que requieren los lo
cales en donde se hallan establecidos 
los fielatos de consumos.

Autorizar la reforma de la fachada 
de la Casa núm. 79, calle da S. Fernan
do, oon arreglo á los planos presen
tados. j

Aceptar en todas sus partes lo pro- : 
puesto por la Comisión especial de- j 
signada, y la del Exemo. Cabildo Ca- 
tedral, para llevar á efecto las honras ; 
en el primer aniversario del fallecí- ’ 
miento de S. M.el Rey D. Alfonso Sil. í 

Sancionar el decreto del Sr. Alcalde ■ 
autorizando la inhumación temporal j 
gratuita en la sepultura de adultos . 
núm 51, cuadro 6.“, del cemeterio de 
S. Rafael, del cadáver de Nicolás To
lentino Baena, ordenanza que fue de 
la caja de la Depositaría municipal, en 
donde ha prestado sus servicios cerca ; 
de 20 años.

Conforir el destino de ordenanza de 
la caja de la Depositaría á D. Rafael i 
Carrasco Enríquez. ¡

Conceder á D," Antonia Luna Fer- ¡ 
nández la permuta de una bovedilla ' 
de adultos en el cementerio de S. Ra- ; 
fael por otra localidad de igual clase, ; 
que se halla á mayor altura. !

Asistir esta Corporación, representa
da por una Comisión de su seno, al acto 
dereapertura al culto público de Ia 
Iglesia de S. Roque.

Reparar una parte de la cornisa de 
estas Casas Consistoriales, que se ha 
deteriorado.

Trasladar la fuente que existe en la 
plazuela de Aladreros al grueso de mu
ralla que forma ángulo con la Puerta 
de Gallegos.

Relevar á José Ibáñez del cargo de 
oficial cortado rd el Matadero, nombran
do en su reemplazo á Rafael Ramos.

Que al realizar la mejora del pavi- 
raento de la calle de San Fernando se 
estudie la forma de internar en el mu
ro con que intesta el pilar que existe 
en dicha calle.

Aumentar con dos temporeros la 
sección de los que se dedican á la ex
tensión de la piedra machacada en los 
caminos de la ronda.

Anunciar con profusión y en otras 
localidade.s la venta del pulsómetro y 
caldera de vapor adquiridos con desti
no á las obras de reconstrucción del 
pozo de los jardines de la Agricultura 

luego que se justiprecien por el Arqui
tecto municipal.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día S9 de N&aiemlre.

PEESIDENCIA DEL SK. D. JUAN nODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado del telegrama de 

felicitación dirigido por el Sr. Alcalde 
al Exorno Sr. Ministro de la Guerra 
por su acertado proyecto de división 
territorial, en el que se asigna áCórdo
ba la capitalidad de uno de los distritos 
militares.

Aprobar la proposición de D. Fran
cisco Royano, relativa ol suministro de 
combustible para Ias operaciones de la 
matanza de cerdos.

Reponer los uniformes de invierno 
de uso diario de los porteros y mozos 
de oficio de esta Corporación.

Reclamar á la Delegación de Hacien
da el abono de la cantidad fijada por 
renta durante el tiempo que estuvieron 
ocupándose los fielatos y casetas y uti
lización del mobiliario existente en las 
secciones recaudatorias de consumos-

Recomendar al celo de la Comisión 
de Abastos que practique con preferen
te interés cuantas diligencias conduz
can á la más inmediata instalación de 
un laboratorio histo quimico en el 
punto que considere conveniente.

Relevar al panadero José Medina j 
del suministro de eJe artículo con des- | 
tino á los presos de la cárcel, facultan- i 
do al Sr. Alcalde para que encargue j 
este servicio á otro panadero ó dispon
ga se elaboro en el Asilo de Mendi
cidad.

Nombrar á Et cilio Jordán Perales 
músico de la banda.

Autorizar la adquisición de cinco 
capotes, con destino á la sección de ca
ballería, con las condiciones pro
puestas.

1’ermitir la, reconstrucción del muro j 
foral de las casas números 35 y 37, ca
lle de Lucano.

Encomendar á la Comisión respec
tiva que depure los verdaderos perjui
cios que hayan podido experimentar 
los dueños de las fincas contiguas á 
estas Casas Consistoriales en la Plaza 
del Salvador, y que con asistencia del 
Arquitecto aprecie y proponga la can
tidad que proporcional y justamente 
deba .satisfacérseles.

Que por el Arquitecto titular se 
presuponga el costo á que pueda ascen
der la demolición de los asientos que 
hoy existen en el trayecto que desde 
el ángulo de la calle do los Tejare,'’ se 
dirijo á la estación de los ferrocarriles, 
y la construcción de otros de piedra 
de igual forma que los establecidos en 
la calle-paseo paralelo al Campo de la 
Victoria.

Manifestar á la Sociedad Económica 
de Amigos del País la satisfacción con 
que el Cuerpo municipal se ha entera
do de su patriótica actitud, así como 
de los laudables propósitos que la ani
man al adherirse al peusamieuto ini
ciado por el Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, en el que se designa esta po
blación como centro del sétimo distri
to militar.

Pasar á estudio de la Comisión res- 
pactiva el expediente relativo á la com- 
peiisadón de terreno otorgado á los 
dueños de la fábrica de fundición esta
blecida en el barrio de las Ollerias, pa
ra que proponga cuanto considera pro
cédante en vista de no haber realiza
do las obras decerramiento á pesar del 
tiempo transcurrido.

Con lo que terminó la sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión del 97 de Diciembre último, el 
Ayuntamiento acordó remi cirio, para 
su publicación, al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Córdoba 9 de Febrero de 1887,— 
V." B.’—El Alcalde Presidente, Juan 
R. Sánchez, —Antonio Vázquez, Secre
tario.

Mantilia.
Núm. 277.

Lista ultimada de los mayores contrilnt- 
yentes en el cuádruple número de los 
que componen este Municipio qzie c<m 
los individuos del mismo tienen derecho 
á la elección de compromisarios para 
Senadores.

INDIVIDUOS DEL AYUNTAMIENTO

Sr. D, Nazario de la Cruz y Luque. 
Martin Priego Alguacil.
Francisco Salas Muñoz.
José Ortiz López, 
José Muñoz Blanca.
José Cordero Cabello.
Alberto Ortega Gómez.
Francisco Palop Segovia. 
José Panadero Luque. 
Francisco Solano Varo Re- 

quena,
Antonio Jiménez Repiso. 
José María Repiso Raigón. 
Ildefonso Jurado Aguilar. 
Rafael Requena Sales, 
Carlos Zorzano Domínguez. 
Angel Céspedes Varo.
Miguel Mendoza Cordoba. 
Francisco Cabello Rabean.

UAYOEES CON TRIBU VENTES

Amador Cuesta y Castro- 
Francisco da Alvear y Ward, 
Fernando Valderrama y Soto. 
Antonio José Navarro y Soto. 
Joaquín Navarro Soto.
Rafael Snsbíelas Miranda. 
Manuel Villalba Sotomayor. 
Atanasio Sainz de la Torre. 
Manuel Salas Delgado. 
Francisco Sánchez Espejo. 
Juan Mariano Algaba y Trillo. 
Francisco Solano Salas y Salas, 
Rafael Casaley y Alvear. 
Joaquín Alvear y Castilla. 
José María Ruz Albornoz, 
Joaquín Muñoz Repiso. 
Alejandro Tavira y Canela. 
Agustín Salas García. 
Miguel Urbano Hidalgo. 
Juan Díaz Romero.
Juan de Luque Nieto, 
Rafael Leiva y Angulo. 
José Maria Raigón y Soto. 
Francisco S. Espejo y Repiso. 
José Gregorio Méndez.
José Polonio Luque. 
Manuel Ponferrada Rey. 
Rafael Sánchez Espejo.

Sr. D. Luis María Jurado Molina, Pbro, 
Angel Jiménez Castellanos. 
Antonio López Pino, 
José Ramón Garnelo.
Luis Antonio Aparicio. 
José Rivera Montéis. 
Rafael Pino Moralea, 
Antonio Espejo Ortiz. 
Bartolomé Polo Raigón. 
Juan Bautista Pérez Mataix. 
Manuel Aguilar y Toro. 
Manuel Argamasilla Liceras. 
Miguel Moya Doñalid. 
Pedro Urbano Hidalgo. 
Francisco Solano Repiso Rai

gón.
Antonio Priego Urbano. 
Mariano Pineda Susbíalas. 
Manuel Hidalgo Luque, 
Antonio Sánchez Espejo. 
Francisco S, Polonio Castro. 
Antonio Raigón y Soto. 
Gaspar Gómez Alvarez. 
Juan Raigón y Soto, 
Francisco S, Carmona Requena 
Manuel Portero Lucena, 
Francisco Asís Trillo Vargas. 
Francisco Salas Arjona. 
José Carrasco y Castilla. 
Miguel López Izquierdo. 
Joaquín Madrid Salvador, 
Francisco Hidalgo Sánchez. 
Manuel Ortiz Sánchez. 
José de Ruz y Cobos. 
Juan Lucena y Carrera. 
José Casado y Luque. 
Juan Pedro Moreno, Pbro. 
Tomás Márquez Casado. 
Manuel Carretero y Pineda, 
Francisco Javier Márquez Salas. 
Juan Pedro Panadero y Mo

rales.
Miguel Arce y Luque. 
José A guilar Tablada y Rioboó. 
Manuel Cabello Alba 5^ Polo, 
José García Piedras Cárdenas, 
Francisco de Sales y Cabello. 
Manuel de Toro Bellido. 
Antonio Raigón y Velasco. 
Joaquín Márquez Repiao.

Montilla 6 de Febrero de 1887.—El 
Alcaide, Martín Priego.—El Secreta
rio accidental, Luis Arjona.

Bujalance.

Núm, 2G7,

D. Emilio Lopes Obrero y Arellano, Te
niente primero y Alcalde constitucional 
accidental de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ilustre Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, en sesión celebrada el 
día 3 del corriente, el presupuesto es
pecial de Beneficencia que ha de regír 
en el próximo año económico de 1887 á 
88, se acordó expouerlo al público, por 
termino de 16 días, en esta Secretaría 
municipal, de conformidad con Lo pre
venido en el art. 146 de la vigente Ley 
municipal,

Bujalance 6 de Febrero de 1887.— 
Emilio L. Obrero,
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BóIffleZ.
Núm. 268.

D, Vicente SáncJiex Atolero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber;Que fijadas poral Ayun- 

tamieato de mi presidencia las cuen
tas de ordenación y caudales de este 
Municipio, respectivas al año económi
co de 1885-86, tanto de su período or
dinario como del de ampliación, las 
cuales han sido censuradas previamen
te porel Sr. Regidor Síndico, quedan 
de manifiesto, por término de 15 días, 
en la Secretaría de esta Corporación, 
oonel fin de que puedan ser examinadas 
por cuantos lo tengan por convenien
te y presentar las reclamaciones que 
estimen,

Belmez 6 de Febrero de 1837,—Vi
cente Sánchez, — Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Enrique Soria, Secre
tario.

Villanueva del Rey.

Núm. 287.

D. Martm Üedondo Escribano, Alcalde 
Fresidenie del Ayuntamiento constitU‘^ 
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pre
supuesto adicional al ordinario res
pectivo al ejercicio económico corrien
te, queda expuesto al público por tér
mino de 15 días en esta Secretaria mu
nicipal á los efectos del art, 146 de la 
Ley Municipal vigente.

Villanueva del Bsy 5 de Febrero de 
1887, —Martín Redondo.—Manuel R. 
Barrios, Secretario.

Obejo.

Núm, 270,

D. Ricardo Torres y Rubio, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que aprobados por e¡ 
Ayuntamiento de mi presidencia el pre
supuesto municipal adicional, refundi
do con el ordinario vigente de 1886-87, 
y las cu entas correspondientes al perio
do económico administrativo de 1885- 
86, censurados previamente por el se
ñor Regidor Síndico, sehaUande mani
fiesto en esta Secretaria por el término 
de 15 días, á contar desde la fecha del 
presente, para que durante los mismos 
puedan examinarse y hacerse las recla
maciones que se crean oportunas por 
los interesados.

Obejo á 8 de Febrero de 1887.—Ri
cardo Torres.

JUZGADOS

Lora del Río.
Núm. 284.

E. Mamiel Bravo y Caldas, Abogado del 
Rustre Colegio de Granada y Juex ins- ! 

trucior de esta villa y su partido, j
asQuisirouiA ■

Por la presente, cito, llamo y ampia- j 
zo al autor ó autores del robo de me- í 
tálico y tabaco, verificado en el estan
co de Manuel Durán Castilla, vecino de 
Cantillana, en la noche del dos al tres 
del actual, á fin de que en el térmi

no de 10 días, acontar desde la inser
ción de la presente en el Boletín Ofi
cial de esta providcia y las de Bada
joz, Córdoba, Cádiz y Huelva, y Gaceta 
da Madrid, aonípa,re7.<i3.n. en la sala au
diencia de este Juzgado á responder 
de los cargosqueles resultan en la cau
sa que por el referido hecho se ins
truye.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res, procedan á la busca y captura de 
mencionados individuos, remitióndo- 
los, caso de ser habidos, á disposición 
de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, así como los efectos ro
bados, consistentes en

Cuarenta pesetas en calderilla. 
Veinticinco cigarros, regalía penin

sular.
Ciento veinticinco ídem, conchas.
Ciento Ídem peninsulares, marca 

grande.
Ciento ídem, comunes.
Doce paquetes de cigarrillos, papel 

tabaco, largos, emboquillados.
1 Veinticinco ídem, largos, engoma

dos, papel blanco.
Diez paquetes de ídem, cortos, em

boquillados.
Cuatro ídem, tabaco picados supe

riores.
Veinticuatro paquetes do pitillos, 

fino sueve.
Ciento ochenta sellos de 15 céntimos 

de correos y telégrafos.
Dado en Lora del Río á 7 de Febre

ro de 1887.—Manuel Bravo.—El Se
cretario, Ricardo Povea.

Lucena.

Núm. 290.

Bon Atanasio de Burgos y Torréns, dues 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado y por ante el Actua
rio que refrenda, se siguen autos jui
cio ejecutivo, á instancia del Procura
dor Dou Ramón de Flores y Villamor, 
en nombre de Dou Aurelio de Plores y 
Rodríguez, contra Don Joaquín Quin
tero y Trena, en los cuales se saca á 
piiblica subasta la finca siguiente;

Pts. Cia.

Una casa, marcada con el 
número veinte, en la calle 
de Santiago, manzana no
venta y cinco, quinto cuar
tel; que su fachada da al 
Norte; por su derecha, en- 

i trando, hace fachada á Ia 
calle Almazán; por la iz
quierda, con otra de los he
rederos de José Ortiz, y 
por la espalda, con la nu
mero diez y ocho de la ca
lle Almazán; ocupa una su
perficie de trescientos vein
ticuatro metros y se com
pone de cinco crujías, dos 
antiguas y paralelas á la fa
chada principal, con planta 
baja, principal y segunda, 
y las otras tres normales á 
las anteriores, dos de éstas 
con planta baja y princi
pal, y la otra con sólo planta

Pis. Gis.

baja, patio con pozo eut?ro 
y corral, la cual ha sido 
apreciada por el maestro 
de obras Don Manuel Ore
llana y Arroyo en la canti
dad de cinco mil treinta y 
cinco pesetas....................... 6.035,00

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veintiséis del mes actual, á las doce dé 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtióndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio, y que para 
tomar parte se ha de consignar el diez 
por ciento.

Dado en Lucena á cuatro de Febre
ro de mil ochocióntoa ochenta y siete. 
—Atanasio de Burgos.—El Actuario, 
Pedro Romero.

Núm. 281.

Bon Atanasio de Burgos y 2oi-réns, Juex 
de primera instanda de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda se siguen autos ejecu
tivos á instancia del Procurador Don 
Ramón de Plores y Villamor, en nom
bre de Don Rafael de Flores é Hidal
go, contra Don José Cerrato Argote y 
Don Miguel de Cabrera y Valle, en los 
cuales se ha mandado sacar á pública 
subasta, con la baja del veinticinco por 
ciento, la finca siguiente;

pt>. Cit-

Una suerte, de treinta y 
dos aranzadas de olivar, en 
el partido del Montón de la 
Tierra ó Martín González, 
primer cuartel de este tér
mino; que linda: á Ponien
te, con el camino de Loja; 
al Sur, herederos de Doña 
Catalina Curado; á Oriente, 
más de Antonio Garrido, y 
al Norte, olivar del señor 
Marqués de Campo de Aras, 
en la cantidad de cuatro 
mil seis cíe utas treíntay una 
pesetas setenta y cinco cén
timos.................................... 4.631,75

Cuyo remate tendrá lugar el día pri
mero da Marzo próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad por que se anuncia y previa 
consignación del diez por ciento de 
dicha cantidad.

Dado en Lucena á siete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete. — 
Atanasio de Burgos. — El Actuario, 
Pedro Romero.

Núm. 286.

D. Atanasio de Burgos y Torrens, Jiœx 
de pt'imera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por la presenta, que se insertará en 
el Boletín Oficial de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza á los individuos 
AndiAs Gonzalez Lorente y Fernando 
Banera yRuiz, que se suponen sean los 
autores del disparo de arma de fuego 
que tuvo lugar en la mañana del 23

de Agosto de 1878 en la plaza de abas, 
tos de esta población, para que en e. 
término do 10 días comparezcan en es
te Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan por tal motivo.

Además ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares proce. 
dan á la busca y detención de indica- 
dos sujetos, reraitiéndolos, caso de ser 
habidos, á mi disposición en la cárce 
de este partido.

Dado en Lucena do Córdoba á 9 
de Febrero de 1887.—Atanasio de 
Burgos.—El Actuario, Pedro Romero.

Montilla.

Núm. 290.

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
da esta ciudad en causa seguida per 
contrabando de tabaco, se citan á los 
individuos que el día 27 de Octubre 
último conducían cuatro caballerías 
cargadas de tabaco por el sitio de los 
Llesares, término de Lucena, para que 
en el término de 10 días comparezcan 
en este Juzgado a contestar a los cor- 
gos que lesresultau; bajo apercibimien
to, que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Montilla 11 de Febrero de 1887.- 
El Actuario, Agustín Maldonado.

Utrera.

Núm. 266.

D- Juan de Quinta y Eernándeg Santa 
Crux, Juex Aíunc/pál é interino de ins
trucción de esta ciudad y su j^artido.
Por el piesente se requiere á todas 

las autoridades y policía del orden ju
dicial para que practiquen gestiones 
para la búsqueda de un rucho, de más 
de dos años, bien formado, pelo pardo 
oscuro, entero, con unos pelos blancos 
encontrados, formando un caracolillo 
en la cara, de alzada regular y sin 
hierro, de la propiedad de doña Jose
fa Rivero López; el cual le hurtaron 
eu la noche del día 8 ai 9 de Octubre 
ultimo de los ruedos del molino de 
Cerraja, término de Alcalá de Guadai
ra, y caso de ser habido el indicado 
semoviente lo remitan á este Juz
gado y á mi disposición, asi como la 
persona en cuyo poder se halle si no 
justifica su adquisición.

V al propio tiempo se cita y em
plaza por término de 10 días, á contar 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia, la de Cádiz y Córdoba, 
al in livíduo en cuyo poder se encuen
tre el indicado animal, á fin de que 
comparezca en este Juzgado con los 
documentos que acrediten su adquisi
ción; apercibido, que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 6 de Febrero de 
1887. —Juan de Quinta.—El Actuario, 
José de Seda.
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